RES. 1541/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE MAYO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0006219, Ent. N° 6170/18)
VISTO: el Oficio Nº 437/2017 de fecha 09/11/2017, remitido por la Junta Departamental de Rocha, relativo a la Modificación Presupuestal de la Intendencia, correspondiente al período 2018-2020;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en sesión de fecha  11 de octubre de 2017 acordó emitir su dictamen constitucional respecto al Proyecto de Modificación Presupuestal, observando el referido documento por lo expuesto en los párrafos 2.2), 2.4) y 3.3);
2) que la Junta Departamental, adjunta al referido oficio la Resolución Nº 289/017 de fecha 31/10/17, por la que aceptó las observaciones formuladas por este Tribunal, mencionadas en el Resultando anterior;
3) que respecto a las observaciones establecidas en los párrafos 2.2) y 2.4) del Dictamen, no se efectuaron los ajustes correspondientes;
4) que respecto a la observación del párrafo 3.3) del Dictamen, se subsanó la misma al corregir el elenco de sujetos pasivos del impuesto;
5) que respecto al monto de la alícuota del tributo previsto en el Artículo 7, el cual es menor que lo proyectado en la iniciativa, se mantiene lo señalado en párrafo 3.4 del Dictamen, que deben abatirse gastos en igual proporción a la disminución de los ingresos previstos;

CONSIDERANDO: 1) que cuando las Juntas Departamentales aceptan las observaciones formuladas por este Tribunal deben introducir efectivamente las correcciones dispuestas, sin perjuicio de instruir al Ejecutivo Comunal acerca de la realización de aquellas que requieran mayor estudio;
2) que por lo expresado en el Resultando 3), no se ha subsanado la observación referida;
3) que de acuerdo al Resultando 4) se ha subsanado el motivo de la observación formulada en párrafo 3.3) del Dictamen de este Tribunal;
4) que por lo expresado en el Resultando 5) corresponde mantener el señalamiento del párrafo 3.4 del Dictamen;

5) que conforme a lo dispuesto por la Ordenanza N°71 en la redacción dada por la Resolución de fecha 01/07/98, mientras no se dé cumplimiento a lo expresado en el Considerando anterior, este Tribunal, en oportunidad de formular su dictamen relativo a la Rendición de Cuentas de la Intendencia, observará todo lo que no se ajuste a las observaciones que en su momento formuló;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los Considerandos de la presente Resolución;

2) Comunicar a la Junta Departamental y a la Intendencia de Rocha.
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